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jnf/.A indústria nacional agobiada 
^A-ipor sinnúmero de gabelas, atra-
viesa una crisis aguda que no pue-
de salvar sin medidas protectoras, 
cuya implantación debiera preocupar 
hondamente à los encargados de 
velar por su vivència. 

Y nótase que por lo que toca à 
publicar disposiciones no se quedan 
cortos nuestros gobernantes. A gra-
nel se encuentran Reglamentos, R.s 

0. s R.s D.s y Circulares, que pare-
cen diciados à propósito para que 
el industrial, el comerciante, el con-
tribuyente en términos generales, se 
vea imposibilitado cumplimentarlos: 
contradictorios entre sí algunos, in
comprensibles muchos, y oscuros los 
mas. 

De ahí que los administrados à 
pesar de sus buenos propósitos y 
querencia, se liallan impedidos en 
absolulo de acatar lo legislado en 
matèria contributiva, y sujetos por 
ello, al capricbo de cualquir agente 
del Fisco, que por ignorància ò por 
malícia trate de vejarles con impo-
sición de tributos arbitrarios, que no 
reconocen en la mayoría de las cir-
cunstancias otra causa que el ca
pricho ó la torpeza. 

Como si no fueran bastantes los 
males apuntados, ha venido à gra
var el condició, la creación de las 
Jefaturas de Investigación Provincia-
les independientes de los senores 
Delegados de Ilacienda, autoridades 
éstas superiores en lo económico bas
ta aliora, cuyo mando único tenia 
para el contribuyente cuando menos, 
la inapreciable ventaja de conseguir 
en las controversías à diario exis-
tentes con el Fisco un criterio úni-
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GO dominante: un Centro consultivo 
en determinadas circunslancias. 

El resultado de la reforma como 
no podia menos de suceder, ba e\-
cedido à todo calculo y previsión en 
lo tocante à los desaciertos cometi-
dos, consecuencia lògica de duali-
dades de criterio: interpretación ar
bitraria é infracción flagante de pre-
ceptos legales, vejàmenes, abusos y 
verdaderos atropellos para con los 
industriales de esta Provincià, ya que 
confundiendo al parecer por modo 
lamentable el evito de ocultacíones 
y defraudaciones en perjuicio de los 
légítimos intereses del Erario con el 
logro de rendimientos para la Ha-
cienda, se han vulnerado los no menos 
dignos de respeto; la propiedad, y 
el libérrimo derecho al ejercicio de 
la indústria. 

Tal estado de cosas y la especial 
interpretación de la Real Orden de 
1.° Junio ultimo, ba hecho cundir 
la alarma entre los propietàries de 
saltos de agua é industriales de esta 
Provincià, de tal modo, que està so
bre el tapete la cuesüón de si serà 
factible en tales condiciones el ejer
cicio de la indústria, abocados à 
diario à temibles expedientes, en los 
cuales se exige à los sujetos à ellos, 
responsabilidades de miles de pese-
tas sin razón legal que abone tales 
procedimientos como no sea un mal 
entendido celo ó una ignorància su-
pina de lo legislado, que acabaran 
por producir muy en breve un pa-
voroso conflicto. 

Es de observar, que precisamen-
te tales hechos se registran desde 
la iinplantación de los organismos 

de referència y aquellos no pueden 
menos de Mamar la atención de los 
poderes públicos por los graves da-
ftos que se avecinan en esta Pro
vincià de suyo dada al reposo, toda 
vez que el no preocuparse de los 
mísmos, pareciera aquiescència à la 
anarquia y desorden en quienes por 
ministerio de la ley deben ser sal-
vaguardia y firme garantia de la 
hacienda de los ciudadanos; patro
cinadores del brutal atropello, los que 
deben velar para que sea atendido 
y objeto de profundo respeto el de
recho de los administrados. 

El toque de alarma dado por la 
LIGA DE DEFENSA INDUSTRIAL DE OLOT 

Y su COMARCA ha percutido en e) 
Fomento de la Capital é industria
les de la Provincià, los cuales que-
riendo satisfacer los tributos que se 
deben al Estado, para que éste los 
devuelva en forma de servicios, no 
se hallan dispuestos à tolerar cier-
los procedimientos, sosteniendo la 
actitud gal 'arda del que tiene de su 
parte la razón y justícia y dispues
tos al abandono voluntario de sus 
establecimientos fabriles antes de que 
e! falidico expedieateo les obligue 
à desamparai·los. 

El resultado obtenido ha supera-
do à las esperauzas de LA LIGA, 

consiguiendo se reunieran en la Ca
pital la casi total idad de los indus
triales de esta Provincià con asis-
tencia del Diputado à Cortes por 
nuestr.) dis'.rito, Presídente de la 
Excelentisima Diputación Provincial 
varios sonores Diputados Provincia-
les, y adhesiones de Senadores, re-
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presentantes en Cortes y en la Pro
vincià, todos unidos para un fin 
único y dispuestos à emplear cuan-
tos medios legales se ereyeran del 
caso al objeto de obtener la suspen-
sión de los expedientes tan deíec-
tuosamente incoados y conseguir la 
promulgació» de disposiciones lega-
ïes, que concretando la forma de 
tributar devolvieran al contribuyen-
te la tranquilidad y reposo; de cu-
yo acto irnportantísimo y único rea-
lizado hasta hoy, se dà cuenta en 
otro lugar de esta Revista. 

La interpretación dada à la Real 
Orden de i.° de Junio ultimo obli
garia à los industriales propietarios 
desaltos de agua, à tributar cuando 
menos por una riqueza líquida im-
ponible por caballo de 75 kilogrà-
metros, cuya cuota contributiva sobre 
la misma entre el Pago al Tesoro el 
recargo municipal v premio de co-
branza, se ballaria representada por 
la suma de 20'87 ptas.; sin perjuicio 
de "satisfacer ademà-;, la correspon-
diente por los 'edificios anejos al 
aprooechamiento y por las màquinas 
y ai'tefactos movidos por la fuerza 
hidràulica resultante de la caida del 
agua. Tenemos por consiguiente des-
de luego tres impuestos perfecta-
mente distintos, uno à razón de 20'87 
ptas. por caballo de 75 kilogràmetros, 
aplicando à esta unidad el tipo mi-
nimo de 130 ptas. asignado por dicha 
Real Orden, con las deducciones de 
Vs y V'3 de los 4/s restanles, aiïa-

diendo el 1G p % por recargo mu
nicipal y el premio de cobranza; 
otro gravitante sobre los edificios 

indispensables para poder emplazar 
la maquinaria movida por la fuerza 
resultante del aprooechamiento, y un 
tercer impuesto sobre la pròpia ma
quinaria. 

A pesar de que el impuesto sobre 
el caballo hidràulico de 75 kilogrà
metros es de si gravosísimo, resulta 
imposibíe sea satisfecho ecenómica-
mente, afiadiéndosele el correspon--
diente à las edificaciones cuyo em-
plazamiento es indispensable para 
convertir el salto de agua en apro
oechamiento, conceptos completa
ment?, distintos administrativamente; 
y como la Real Orden de referència 
cíasifica el salto de agua como una 
riqueza inmueble, clasificación solo 
admisible partiendo del concepto del 
salto de agua convertido ya en apro
oechamiento y para ello con edifica
ciones anejas inmuebles también; re-
sultan dos tributaciones sobre una so
la riquesa inmueble |inlegrada por el 
salto de agua y los edificios fàbricas, 
esto es, sobre el aprooechamiento. 

Hablamos de riqueza inmueble, 
sin disgregar los conceptos de in
mueble salto de agua é inmueble 
edificio, porqué aún admitiendo a r -
güendi gratia que à aquellos les sea 
bien aplicada la clasificación de in
muebles, ni el salto ni el edificio 
podria» ser objeto de tributación si 
no fueran riquesa y para conver-
tirse en ella el edificio y el salto 
necesitan el uno del otro de tal 
suerle, que no se concibe la idea 
de aprooechamiento, que es la ex-
presión gràfica del salto riqueza, sin 
edificación, y maquinaria movida por 
el mismo. 
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No hay riquesa contributiva donde 
no existe aprovechamiento. El salto 
de agua que no se aprovecha podrà 
estar en potencia para ser riqueza, 
però no en acto, basta que la mano 
del hombre canalizàndo el agua la 
conduce à la màquina receptriz 
(turbina rueda etc.) y trasformàndose 
en fuerza dòcil y manejable la aplica 
desde esta à las màquinas y arte-
factos para los usos industriales en 
los que apetece utilizarla. 

Para realizar tales fines, para ser 
riqueza el salto de agua, claro està 
que es absolutamente indispensable 
la casa de màquinas y demàs edi
ficios similares, resultando de ello, 
que el salto de agua sin edificios 
donde se aplique la fuerza que el 
mismo desarrolle y en los cuales 
pueda transformirse en utilidades, 
no es riquesa propiamente bablando, 
ya que no puede aplicàrsele el dic-
tado de aproccchamiento que lleva 
en si la idea de matèria tributable. 

Parecería natural y lógico par-
tiendo de la realidad de los bccbos, 
que compenetràndoseel salto de agua 
y los edificios para convertirse en 
aproüechamiento, se englobaran en 
una sola matèria tributable, en un 
solo inmueble, como asi debiera serio 
en buenos principios administralivos. 

Nada de esto ocurre y para nada 
se tienen en cuenta tales razona-
mientos por los agentes del Fisco, 
sinó que I -.n/.idos por la pendiente 
de las interpretaciones absurdas, no 
solo imponen tributacion especial é 
independiente à unidades que sin 
coexistir dejarían de constituir ri
queza, sinó que considerando riqueza 

por si al salto de agua y à las edifi-
caciones, para fijar el liquido im-
ponible de estàs, ni siquiera tienen 
en consideración las leyes tributarias 
especiales sobre edificios y solares. 

En efecto, sabido es, que la base 
para fijar la fuerza contributiva de 
los edificios ocupados exclusivamente 
por establecimientos industriales se 
balla determinada en el epígrale 
letra B del articulo 16 del Regla
mento Provisional aprobado por Real 
Decreto de 24 Enero de 1894, de-
biéndose tener en cuenta lo prevenido 
en el apartado letra C cuando parte 
de tales edificios esté destinada à 
habitaciones; hallàndose en términos 
generales estatuidas las reglas para 
determinar el producto integro de 
los edificios, piedra angular para la 
estimación del liquido imponible, en 
los artículos 12 13 y siguientes del 
propio Reglamento, en cuyas dispo-
siciones descansa la R. 0 . de 12 de 
Agosto de. 1902. 

En ninguno de los preceptos del 
Reglamento se toma como pauta para 
determinar el producto integro de 
un edificio, su valor intrinseco, sin 
que obste para afirmarse lo con
trario la circunstancia de que entre 
los conceptos cunsignados en el ar
ticulo 12 del Reglamento figure como 
uno de los que deben tomarse en 
cuenta, el prècio en venta, pues es 
sabido que existe notable diferencia 
entre ambos. Sin embargo, el valor 
intrinseco del edificio se ha tornado 
como circunstancia determinante de 
su producto integro, con lo cual 
también resultan vulnerados los pre
ceptos del Reglamento de 1894, en 
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el negado supuesto que íuera dable 
económicamente, justo y equitativo, 
imponer tributación à los edificios-
fàbricas con independència de los 
saltos de agua cuya improcedència 
se ha demostrado palmariamente, 
ademàs de que, resultarían mas 
gravados los edificios levantados en 
despoblado y lejos de vias de comuni-
cación que los situados en puntos 
cercanos à estàs, lo cual es eviden-
temente absurdo. 

Precisamente la circunstancia de 
que debe tenerse en cuenta el valor 
en venta de un edificio para deter
minar su producto integro base por 
la que debe calcularse el liquido im-
ponible, nos lleva como de la mano, 
à aducir un nuevo argumento no 
menos poderoso aparte otros, que 
serían de prolija enumeración, para 
demostrar la insubsistencia legal de 
las dos tributaciones que nos ocupan. 

El precio en venta de un edificio 
fàbrica disgregado del salto de agua 
es nulo. Varias causas contribuyen 
à ello, la principal es, la de que tales 
edificios de ordinario se hallan si
tuados en despoblado y no pueden 
destinarse à otros usos que à los 
industriales que presidieron à su 
construcción. También se hace ilu— 
soria por completo la renta de los 
mismos, consideràndolos aislados de 
la concesión que es la patente para 
utilizar el salto; y si tales hechos son 
rigurosamente exactos en la pràctica, 
es del todo imposible según el articulo 
12 principalmente del Reglamento 
Provisional de 1891 sostener la pro
cedència, no ya de una tributación 
sobre los edificios fàbricas por su 

valor intrinseco lo cual ni siquiera 
merece los honores de una contro
vèrsia formal, si que tampoco, la 
legalidad de una doble tributación 
para cuya efectividad debe disgre-
garse el salto de agua del edificio 
fàbrica. 

De ahí la necesidad absoluta de 
que desaparezcan de una vez para 
siempre tales anomalías generadoras 
de disgustos y vejàmenes, no du-
dando que los eneargados de la cosa 
pública han de atender como merecen 
las respetuosas protestas de los in
dustriales y propietarios de saltos de 
agua, adoptando un tipo único de tri
butación que bien podria ser un tanto 
por ciento prudencial sobre la con-
tribución en las industrias movidas 
por fuerza hidràulica, criterio en el 
cual se hallan conformes las f uer/.as 
vivas de esta Provincià é idea vertida 
en la Junta magna de 1." de los cor-
rientes como prohijada por el Fo
mento del Trabajo Nacional de Bar
celona,en bien del pais productor y en 
beneficio del Fisco, volvi^ndo asi por 
los fueros de la equidad y la justícia. 

Ff?ANcisco J. MONTANA. 

Olot 7 de Febrero de 1904. 
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L/l REUNIÓN DE QERQNfl 

instància de varios particularcs, 
fué convocada por el Fomento de 

Gerona, para el 1.° del corriente una 
reunión de industriales y propietarios de 
saltos de agua, para protestar de la in-
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terpretación à todas luces ruinosa que 
la Investigación de la Provincià, da a la 
R. O. de 1.° de Junio de 1903. 

Dadas las enormidades que de publi
co se comentaban, era de esperar que la 
reunión seria importante, però nunca los 
iniciadores podian presumir que con tres 
días de anticipación pudieran congre-
garse la inmensa mayoría de las fuerzas 
vivas de la Provincià, que como à un 
solo hombre acudieron à demostrar con 
su presencia, la indignación que les em-
bargaba, por la verdadera expoliación 
que se pretendia llevar a cabo contra 
varios industriales y propietarios. 

No pudieron los Salones del Fomento 

dar cabida à los reunidos, y el sefior 
Monsalvatje, Alcalde interino de la Ciu
dad, cedió con la galantería que le dis-
gue, el Salón de Sesiones de la Corpora-
cion Municipal, a cuyo local acudieron 
los congregados, y formose enseguida la 
Mesa, compuesta de los sefiores Fran
quesa Presidente, Francisco Albó dipu-
tado a Cortes, Jerónimo Solé, Eduardo 
Noguer, José Puig diputados y Presiden
te de la Diputacion Provincial respecti-
vamente, Montana, Secretario de L A L I 
GA. DE OLOT, Pérez Xifra, Bonmatí, Cho-
pilea, etc. Despucs de breves frases del 
distinguido jóven abogado sefior Fran
quesa, esplicando el objeto de la reunión 
cl sefior Albó, con palabra fàcil y dando 
pruebas de que conocía a fondo el asun-
to que quería debatirse, concreto los 
puntos que debian ser objeto de discu-
sión, manifestando que traia la repre-
senlación y adhesión del Exmo. sefior 
Marqués de Camps, igual manifestación 
hizo el sefior Chopitea, con la del sefior 
Sabater, Diputado a Cortes por Gerona, 
y el sefior Noger, con la de don Luís Ca-
nalejas, Diputado a Cortes por Vilade
muls. Pidió la palabra el sefior Soler 

(don Jaime) en nombre de la Ponència dé 
de L A LIGA DE OLOT, y, manifesto con el 

agrado de la concurrència, que daba las 
gracias a los representantes de la P r o 
vincia, puesto que en un asunto de inte
rès vital para todos, daban muestra ga-
llarda y palpable de saber olvidar las 
pequenezes de la política, para juntarse 
y dar publico testimonio de apreciar y 
ayudar en lo que cabé al país que los 
eligió; y que aquel acto podria muy 
bien ser el primero para aunar volunta-
des, que se tradujeràn en cosas practicas 
y beneíiciosas para cl país. Leyó ense
guida una pequena exposición que acom-
pafiaba a las Bases que L A LIGA DE OLOT 

presentaba, y que en síntesis eran, una 
escala gradual de tributación de Caballa 
hidralico según la distancia del ferro
carril, a que estaba situado, la potencia 
de la maquina receptríz, y la no tribu
tación de los edificios industriales; el 
sefior Montana haciendo gala de conocer 
todas las disposiciones lcgales, sobre la 
matèria, apoyó las citadas bases, sin cri-
terio cerrado, ya que solo se presentaban 
en espera de otras mejores que podian 
proponer los reunidos, glosó, de un modo 
magistral las interpretacioncs que daban 
los Investigadores a la R. O. de 1." de* 
Junio y demostro hasta la evidencia sus 
arbitrariedades; el Sr. Noguer, con ver-
dadero sentido practico adujo algúnas 
razones, para demostrar a su entender 
que la tributación de los Saltos de Agua, 
debía ya partir del de la concesión, por 
un cànon como las minas; el sefior Je
rónimo Solé, Diputado Provincial y Pre
sidente de L A LIGA DE OLOT, hizo un 
detenido estudio del asunto que se tra-
taba, esplicó con toda clase de detalles 
las gestiones que practicaba El Fomento 

del trabajo Nacional de Barcelona, de
mostro palpablemente lo mucho que 
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personalmente se interesaba por el asun-
to, y los numerosos trabajos que tenia 
practicados, lamentàndose de que el 
Físco, en època como la presente an-
gustiosísima para la Indusria en gene
ral, acabe por matar en flor las pocas 
esperanzas del industrial, quién nece-
tando animo sereno y tranquilidad para 
sortear taritas dificultades, vé agravarse 
su situación, con las desmasias y verda-
deros atropellos de los mal llamados In
vestigadores, espuso à renglon seguido 
el pensamiento que domina en el Fomen

to de Barcelona, que es el de que se im-
ponga à las industrias movidas por fuer-
za hidràulica un tanto por ciento, sobre 
la contribución industrial que pagan las 
màquinas muvidas por dicha fuerza, 
euya contribución deberia pagar el due-
fio ó propietario del aprovechamiento. 
Aceptada por la reunión esta idea, des-
pués de ligeras indicaciones del sefior 
Matas, representante de los de las indus
trias Eléctricas, se acordo apoyar esta 
proposicion. El Sr. Albó, con gran tacto 
y finura procuro encauzar la diseusión, en 
todos momentos y nombróse acto seguido 
una Ponència de la Provincià, para que 
se una à la del Fomento de Barcelona y 
gestionen y propongan lo que sea mas 
conveniente para los intereses generales 
de la indústria, cuya Ponència la forman 
los senores dbn Jeronimo Solé, Mulleras, 
Rafael Torras, Chopitea, Noguer, Burés 
y Capdevila. Acto seguido redactose un 
telegrama para los Exmos. senores Pre-
sidente del Consejo, y Ministro de 11a-
cienda, de respetuosa a la par que enèr
gica protesta pidicndo suspension toda 
clase espedientes, trasladandose copia 
telegràfica del mismo a todos los senores 
Senadores y diputados a Cortes por la 
Provincià, interesàndoles para que apo-
yasen la proposicion, y acórdose que 

todos los reunidos sin caràcter de mani-
festacion, se trasladasen al Gobierno Ci
vil y luego à la Delegacion de Hacienda 
para que por conducto oficial fuesen 
trasmitidos los citados telégramas, y so-
licitar al mismo tiempo el valioso apoyo 
del sefior Gobernador y delegado de Ha
cienda en esta cuestion.teniendo la satis-
facción de oir de labios de las citadas 
Autoridades frases djgnas de quienes 
quieren gobernar una provincià y no 
estrujarla y perturbarla. 

Actos como el relatado forman època 
en una Provincià,de sí tan apàtica como 
la de Gerona.è interin esperamos resulta-
dos practicos, hacen concebir tsperanzas 
para el porvenir, pues que con los atro
pellos presentes nos serà fuerza consti-
tuirnos y agruparnos para acudir todos 
unidos a la sagrada defensa de los inte
reses generales del país y de los particu-
lares, amenazados cada dia por cuatro 
caballeros particulares, sin mas miras 
que las de obtener un destinillo en un 
país productor que sufre, paga y calla. 

J. SOLER. 

Olot 10 de Vtbrcro de 109i. 
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Sección &e noticias. 

En la Junta general reglamentaria 
de 1.° Enero ultimo tuvo lugar la re-
novación de cargos para la Junta Di
rectiva quedando constituida por los 
senores D. Jeronimo Solé Badia, Pre-
sidente; D. Juan Agustí Surroca, Vice-
Presidente; D. Manuel Masllorens Sa-
derra, Coutador Vicc-Sccretario; don 
Rafael Visa Ribnlaigua, Tcsorero; don 
Luís Aubert Puig, D. Joaquín Porxas 
Castanys y D. José Sacrest Escubós, 
Vocales; D. Erancisco J. Montana Ver

daguer Asesor Sccrclario; D. Salvio 
Feixas, D. Joaquín Esquena, D. Vic-



16.—Revista Industrial. 

toriano Galí y D. Sebastian Coderch, 
Suplcidcs. Acórdose comunicar la cons-
titución de la Junta Directiva en esta 
forma al Muy litre. Senor Gobernador 
Civil a tenor de lo prevcnido en los 
incisos 1.° y 2." del articulo 10 de la 
vigente ley de asociaciones y reuniones 
de ?,0 de Junio de 1887. 

Asi bien se comunico a dicha Su
perior autoridad con arreglo al inciso 
3.° del articulo 4." de la pròpia ley, 
haberse modificado los artículos 42 y 
45 del Reglamento en el sentido de ce_ 

lebrarse durante la segunda quincena 
de Dicicmbre la Juata general de 1.° 
Enero, para evitar molestias à los se-
fíores asociados. 

Insiguiendo la costumbre establecida 
en casos analogos, fué cedida galan-
temente por el senor Alcalde de esta 
villa à L A LIGA DE DEFENSA INDUSTRIAL, 

el salón de actos de la Casa Consis
torial al objeto de celebrar la reunión 
prèvia preparatòria de la celebradera 
en la Capital de la Provincià para 
escogitar los medios conducentes à 
evitar los abusos y atropellos por parte 
de los agentes del Fisco a que torcidas 
intcrpretaciones de las disposiciones le-
gales daban màrgen y de los cuales eran 
víctimas los industriales y propietarios 
de saltos de agua. 

Correspondieron los sonores sócios 
a la invitación para conseguir linalidad 
tan apetecible siendo numerosa la asis-
tencia al acto. 

Después de discusión amplia acór
dose por unanimidad nombrar una po
nència compuesta de los sefíores don 
Juan Agustí Surroca, D. Manuel Mas-
llorens Saderra y D. Jaime Soler Bertran, 
prestando a la misma su concurso el 
Asessor Sccrctario de L A LIGA, para 
que formularà un proyecto de bascs 
que en forma concreta reasumiera las 
aspiraciones de los reunidos y some-
terlas al examen de la Junta magna 
proyeclada celebrar en la Capital, de 
la que d amos cuenta en extracto en 
otro lugar de csle número. 

Han ofrecitlo también su adhesión al 
acto celebrado el 1.° de los comentes 
por el Fomento de Cerona, L A LIGA de 
esta y los seiïores industriales y propie
tarios de saltos de agua de la Provincià, 
los Diputados Provinciales sefíores Ba-
guda, Llosas y Prim, agradeciéndoles 
vivamente su concurso L A LIGA DE D E 
FENSA. 

Debemos consignar lo muy recono-
ciuT' que se halla L A LIGA DE DEFENSA 

INDUSTRIAL, a D. Eduardo Noguer y à 
la Junta del Casino de la Capital por las 
delicadas atenciones de que fueran ob
jeto la Directiva y demas sefíores sócios 
de L A LIGA por parte de aquéllos. Así 
bien no podemos dejar de consignar con 
sumo gusto cl valioso concurso prestado 
a esta entidad por los sefíores Diputado 
a Cortes por cste distrito D. Francisco 
Albó, Presidente de la Diputación Pro
vincial D. José Puig, D. Francisco Mon-
salvatje a la sazón Alcalde accidental 
de Gerona y a la Junta del Fomento 
de la Capital dignamente representada 
por su presidente senor Franquesa tes-
timoniando a dichos sefíores desde esta 
Revista lo muy obligada que les queda 
L A LIGA DE DEFENSA por sus deferencias, 

Según impresiones comunicadas por 
cl digno senor presidente de L A LIGA y 
Diputado Provincial D. Jerónimo Solé, 
los trabajos de la ponència nombrada 
en la sesión de L° de Febrero ultimo, se 
hallan muy adelantados siendo opti-
mistas las noticias que se reciben de Ma
drid acerca los fines que se persiguen. El 
caràcter é índole de las gestiones que se 
practican nos vedan ser mas explícitas. 

TIan solicitado su ingreso en la LIGA DE 

DF.FKXSA INDUSTRIAL y sido admitidos don 
Martín Masaguer, D. Bruno Juvina, don 
Francisco Vila, D. Ignacio Martí y don 
Àngel Collell. 

Por exceso de original no hemos po-
dido insertar en este número varias par-
ticulares, que lo seran en el próximo. 

Tip N 7 Planadevall.—Olot. 


